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V7STO;
La solicitud efectuada por la Lie. Carolina Florencia CRAVERO, por la cual

solicita autorización con motivo de desarrollar su trabajo de tesis en el Laboratorio de
Lactología de esta Casa bajo la Dirección del Dr. Rubén H. OLMEDO y de la Ing.
Agr. Mgter María Verónica AIMAR, en el marco del Convenio de Cooperación
realizado entre esta Institución y la UCC; y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión de esta
Casa.

Que se tiene en cuenta que la alumna Lie. CRAVERO, realizo la contratación
de Seguro de Accidentes Personales.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar a la Lie. Carolina Florencia CRAVERO, alumna de la
Maestría en Tecnología de los Alimentos de la Universidad Católica de Córdoba -
UCC, a desarrollar su trabajo de tesis en el Laboratorio de Lactología de esta Casa
bajo la Dirección del Dr. Rubén H. OLMEDO y de la Ing. Agr. Mgter. María Verónica
AIMAR, en el marco del Convenio de Cooperación realizado entre esta Institución y la
UCC.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Extensión, Asuntos Académicos y General. Cumplido comuniqúese a la Dirección del
Laboratorio de Lactología y a los interesados. Cumplido, Archívese.
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